
El tiempo es una medida fundamental para la organización de la vida en la sociedad. Horarios y calendarios regulan el día a día y establecen los ritmos 

colectivos de las poblaciones, dando lugar a una pluralidad de distribuciones y dinámicas que configuran diferentes comportamientos y hábitos sociales. La percepción del tiempo y el 

uso que se hace de él, se asienta sobre una profunda paradoja: es un recurso universal, del cual todas las personas disponen, independientemente del sexo, la edad o el estatus social 

pero, paralelamente, es un recurso limitado. No todas las personas ni todos los grupos sociales utilizan su tiempo de la misma forma y, en este sentido, se establecen desigualdades entre 

los diferentes grupos según la finalidad y las prioridades que marcan sus experiencias vitales. Por ejemplo, aquellas tareas que tradicionalmente han hecho y hacen las mujeres, 

relacionadas con el cuidado en el hogar y de las personas con las cuales conviven, las ha limitado a poder organizarse su tiempo libre.

Aunque las mujeres han ido recobrando un protagonismo activo en la vida pública, sigue siendo para ellas muy difícil, puesto que la sociedad continúa asignándoles el papel de 

cuidadoras en el entorno doméstico como actividad “natural” y las mismas mujeres lo interiorizan como propio, con todo lo que ello comporta en el terreno de la culpabilidad y la 

renuncia más o menos sublimada. 

Fomentar el deporte paralelamente al cuidado de la salud a nivel integral, así como el asociacionismo y consecuentemente la participación ciudadana, es necesario para conseguir la 

igualdad entre mujeres y hombres. 

La administración local entiende el derecho a una vida digna y al bienestar físico, psicológico y social como valor fundamental y por tanto, 

adquiere una dimensión clave en sus políticas públicas. La garantía de esta calidad de vida pasa por la equidad en los procesos de distribución, acceso 

a los recursos, espacios y oportunidades que se presenten en un territorio. En este eje, se agrupan los objetivos e intervenciones que tienen relación con el 

fomento de los usos del tiempo libre y hábitos saludables desde la perspectiva de género. Se desarrollan por lo tanto, actividades focalizadas hacia una mayor diversidad y oferta cultural 

y deportiva, posibilitando una mayor participación de las mujeres en estos ámbitos. Así mismo, se vela por la libertad de decisión sobre la propia vida, tanto en aquello que afecte a su 

ámbito privado como al ámbito público, como ciudadanas activas, respetando la dignidad y la integridad física y mental.

Eje 3: Tiempo libre y calidad de vida 
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